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J allalla Hermano Presidente

Jattatta eS un saludo en lengua aymara que significa "por la vida"

El Estado Plurinacional de Bolivia otorga alta relevancia al reconocimiento y fomento de

las formas productivas de los pueblos indigenas a la protecciÔn de los pueblos indlgenas

contra la discriminaciôn por parte de las empresas incluyendo las empresas financieras

y empresas transnacionales.

En tal virtud agradecemos por la presentaciôn del informe preliminar, y nos gustaria

hacer las siguientes contribuciones para que puedan ser reflejadas en el informe:

En primer lugar, la promociôn de los medios de vida de los pueblos indlgenas requiere

que las instituciones se adapten a su forma de producciÔn econômica, que no es una

forma empresarial mercantilista basada en la büsqueda de beneficios econÔmicos, sino

son formas econômicas que buscan el bienestar de la comunidad, protegiendo sus

conocimientos, tradiciones y prâcticas culturales, y protegiendo ademâs la Madre Tierra.

En ese sentido nuestro Gobierno ha implementado medidas para reconocer dentro de

nuestro marco legislativo la economia comunitaria y a las organizaciones EconÔmicas

Comunitarias de los pueblos indigenas.

por ejemplo se ha establecido en Bolivia un "sello social" de certificaciôn de productos

provenientes de la agricultura familiar sustentable de las Organizaciones Econômicas

Campesinas lndigena Originarias.

También se han implementado, medidas de apoyo a los pueblos indfgenas para Ia

producciôn e industrializaciôn de cultivos tales como la quinua, la hoja de coca, el arroz,

el mafz y el trigo. lgualmente, se cuenta con un registro de marcas colectivas de las

comunidades indigenas en materia de artesanlas y textiles.

Coincidimos con el Estudio que la titulaciôn de tierras de los pueblos indigenas es

necesaria para promover sus sistemas econômicos, y en ese sentido en los ültimos 10

afros el Gobierno de Bolivia ha otorgado mâs de 700 mil tltulos, un incremento

exponencial en comparaciÔn con el periodo neoliberal.

Otro aspecto relevante que consideramos debe incluirse en el Estudio, es el fomento a

los conocimientos tradicionales, y la formaciôn educativa en los idiomas y en el marco de



la cultura de los pueblos indigenas, lo cual puede tener un rol importante en los sistemas
econÔmicos. En esa linea nuestro Gobierno ha creado universidades indigenas, que
armonizan los conocimientos universale§ con los saberes ancestrales y tradicionales,
éstas universidades incluyen en igualjerarquia a los docentes universitarios, a los sabios
ind[genas.

lgualmente consideramos que el Estudio debe incluir la discriminaciôn que sufren los
pueblos indfgenas por parte otras empresas -no indlgenas- incluyendo las empresas
transnacionales.

En muchas partes del mundo las empresas transnacionales han violado los derechos de
los pueblos indlgenas, a través de expropiaciones de sus tierras, la producciôn de
productos quimicos tôxicos para la salud, la discriminaciôn en materia de acceso a
servicios, entre otras.

Por tanto, conforme al mandato, el Estudio deberia incorporar también ese aspecto
relativo a la discriminaciôn de los pueblos indfgenas por parte de las Empresas
Transnacionales.

Mâs aün considerando que se estâ negociando en el Consejo de Derechos Humanos un
instrumento legalmente vinculante sobre transnacionales y derechos humanos, el cual
podria coadyuvar en cerrar la brecha legal en materia de protecciôn de derechos
humanos de los pueblos ind[genas frente a las empresas transnacionales.

Gracias


